
	

	
	
	 	
 
 
Remisión de los paquetes de votación 
Los comités distritales y municipales harán constar la recepción, 
depósito y salvaguarda los paquetes de votación y las actas que 
correspondan, conforma el siguiente procedimiento: 

a) Se recibirá en el orden en que sean entregados por las personas 
facultadas para ello. 

b) El presidente o funcionario autorizado del comité electoral 
extenderá el recibo señalando la hora en que fueron entregados. 

c) El presidente del comité distrital o municipal dispondrá su 
depósito, en el orden numérico de las casillas, colocando por 
separado los de las especiales, en un lugar dentro del local del 
comité, que reúna condiciones de seguridad, desde el momento 
de su recepción hasta la conclusión del proceso electoral o la 
entrega al Consejo General del Instituto o a la autoridad 
jurisdiccional. 

d) El presidente del comité distrital o municipal, bajo su 
responsabilidad, los salvaguardará y al efecto dispondrá que 
sean selladas las puertas de acceso del lugar en que fueron 
depositados, en presencia de los representantes de los partidos 
y candidatos independientes. 

e) Los comités distritales y municipales decidirán sobre aquellas 
medidas que faciliten el acceso de los funcionarios de las mesas 
directivas de casilla, que vayan a entregar paquetes de votación 
y el proceso de recepción de los mismos, buscando siempre la 
agilidad y seguridad del trámite. 

2. De la recepción de los paquetes de votación, se levantará acta 
circunstanciada en la que se haga constar, en su caso, los que 
hubieren sido recibidos sin reunir los requisitos señalados por la ley. 
 
Información preliminar de los resultados 
El IEC deberá difundir los resultados preliminares de la jornada 
electoral que termina, haciendo del conocimiento de la ciudadanía 
que los mismos serán oficiales hasta el momento de realizarse el 
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cómputo municipal, distrital o estatal, según sea el caso. Los comités 
harán las sumas del escrutinio y cómputo de las casillas conforme 
estas se vayan recibiendo y hasta el vencimiento del plazo legal para 
la entrega de los paquetes electorales, conforme a las siguientes 
reglas: 

a) El comité respectivo autorizará al personal necesario para la 
recepción continua y simultánea de los paquetes electorales. 
Los partidos políticos o candidatos independientes podrán 
acreditar a sus representantes suplentes para que estén 
presentes durante dicha recepción. 

b) Los funcionarios electorales designados recibirán las actas de 
escrutinio y cómputo y de inmediato harán del conocimiento el 
resultado de las votaciones que aparezcan en ellas, 
procediendo a realizar la suma correspondiente para informar 
inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva del Instituto. 

c) El secretario o el funcionario autorizado para ello, anotará esos 
resultados en el lugar que les corresponda en la forma 
destinada para ello, conforme al orden numérico de las casillas, 
y 

d) Los representantes de los partidos políticos y de candidatos 
independientes acreditados ante el comité, contarán con los 
formatos adecuados para anotar en ellos los resultados de la 
votación en las casillas. 

Para el mejor conocimiento de la ciudadanía, concluido el 
procedimiento anterior, la persona que ocupe la presidencia del 
comité que corresponda, deberá fijar en el exterior del local 
respectivo, los resultados preliminares de las elecciones en el distrito 
o municipio según corresponda. 
 
Resultados electorales 
Una vez que el Consejo General del Instituto realice la sumatoria 
final, previo el procedimiento ante los Comités Judiciales Electorales, 
procederá a declarar las constancias de mayoría a favor de la planilla 
que resulte con mayor número de votos y publicará los resultados de 
la elección, previo proyecto de acuerdo de la Secretaría Ejecutiva. 
El Consejo General del Instituto hará entrega de las constancias de 
mayoría a las candidaturas que resulten ganadoras de la planilla de 
que se trate y emitirá la declaración de validez respectiva. 



	

El Consejo General del Instituto entregará las constancias de 
mayoría a las planillas de los listados de candidaturas que resulten 
ganadoras y emitirá la declaración de validez de la elección 
respectiva. Emitida la declaración de validez de la elección, el 
Instituto comunicará los resultados al Poder Judicial del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 
Calificación de la elección 
La calificación de la elección es el proceso mediante el cual se revisa 
la validez y legalidad de los comicios, garantizando que se hayan 
desarrollado conforme a la normatividad electoral vigente. 
Declaración de validez y publicación de los resultados de las 
elecciones 
La etapa de dictamen y declaración de validez de la elección, se inicia 
cuando el instituto realiza los cómputos y califica la elección, 
declarando la validez de la misma y entregando la constancia 
correspondiente, concluyendo con el aviso de que no se presentó 
ninguna impugnación o con las resoluciones que emitan las 
autoridades jurisdiccionales. 
Para el mejor conocimiento de la ciudadanía, concluido el 
procedimiento anterior, la persona que ocupe la presidencia del 
comité que corresponda, deberá fijar en el exterior del local 
respectivo, los resultados preliminares de las elecciones en el distrito 
o municipio, según corresponda. 
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